
administración local

ay u n ta m i e n t o s

DuRueLo De La sieRRa

aprobado por resolución de la alcaldía el Padrón de la tasa por prestación del servicio de
agua y alcantarillado correspondiente al ejercicio 2010 y en cumplimiento de las disposiciones
vigentes, se expone al público en la secretaría de esta corporación, por plazo de quince días y
se notifica colectivamente mediante el presente anuncio a efectos de examen y reclamaciones.

simultáneamente se anuncia la cobranza en período voluntario, por los conceptos citados,
desde el día 21 de octubre de 2011 hasta el día 21 de diciembre de 2011, ambos inclusive.

El ingreso de tales tributos podrá realizarse a través de la sucursal de la caja rural en du-
ruelo de la sierra, en las horas de apertura al público de dicha oficina bancaria.

se advierte a los contribuyentes que, si dejan transcurrir el plazo de pago en período volun-
tario sin satisfacer los recibos, se iniciará el periodo ejecutivo, que determina el devengo del
recargo de apremio y de los intereses de demora de acuerdo con lo previsto en el art. 127 de la
ley General tributaria.

duruelo de la sierra, 20 de octubre de 2010.– El alcalde, román martín simón. 2865
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